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ACUERDO No. PSAA08-4988 DE 2008

(Julio 28)

“Por el cual se traslada transitoriamente la sede física del Juzgado Promiscuo Municipal de San Fernando, Circuito Judicial de Mompós, Distrito Judicial de Cartagena, por mal estado de las instalaciones locativas.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 5 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996 y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 23 de julio de 2008,
CONSIDERANDO

 

Que el inmueble donde funciona el Juzgado Promiscuo Municipal de San Fernando, Circuito Judicial de Mompós, Distrito Judicial de Cartagena, se encuentra en mal estado, lo cual pone en riesgo la integridad física de los servidores judiciales y la de los usuarios de la administración de justicia en esa localidad.

 

Que es necesario adoptar las medidas más idóneas para garantizar la seguridad de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial en dicho municipio.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar transitoriamente, a partir del primero (1º) de agosto de 2008, la sede física del Juzgado Promiscuo Municipal de San Fernando, Circuito Judicial de Mompós, al municipio de Mompós.

 

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena, adoptará las medidas administrativas y presupuestales necesarias para la entrada en funcionamiento del Juzgado Promiscuo Municipal de San Fernando en Mompós.

 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

 Jesael Antonio Giraldo Castaño

Presidente
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